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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 
St SUSCRIBE. 'I! »H»6 “ «lO»-'- 

  h   

Las leyes y lasdisposicione': genera
les del Gobierno son obiig;;>{orias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1858.)

EN LOGROÑO. 

K^tabieriiniento ti|i«Kfáí¡c« y libreril* «le ü. Aftíl'üTlX' 
OltTOA tWA, AEercado 53 y iVla^or 30*

EN PROVINOIAS.

E» las firitteipaleM librería^.

E(i Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
¡í Por tres id., 54.—Por seis id, 64.—Por 
j un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs. —Po 
p tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 

I año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

orm
RESIDENCIA DELCON SEJO EE SlffiSTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió 
ayer de esta Corle, á la una de 
la tarde, con dirección á las pro
vincias del Norte.

El .Ministro de la Guerra 
acompañad S, M. en el viaje.

ÁVILA 2 Octubre 6‘30 t.—El 
Ministro de la Guerra al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha llegado sin 
novedad á las cuatro y media de 
la tarde. En todas las estaciones 
donde se ha detenido el tren 
Ueal ha sido recibido y cumpli
mentado por las xXutoridades lo
cales, aclamado con insistencia. 
En el límite de la provincia es
peraban á S. M. el Capitan- ge
neral del disti’ito, el Gobernador 
civil y la Diputación provincial.

En la estación de esta ciudad 
se encontraba formada la briga
da de Alumnos de Administra
ción militar, que ha hecho los 
honores correspondientes, pre
sentando un aspecto inmejorable. 
Salieron á recibir á S. Al. los Se
nadores y Diputados de la pro
vincia, el Director Secretario de 
Administración militar, el Sub
director de la Academia, Gober- 

I
nador militar, Ayuntamiento y 
personas notables de la pobla
ción. Un gentío inmenso se agol
paba en la estación y hacía muy 
difícil el tránsito por las calles. 
En los balcones se ostentan vis- 

i tosas colgaduras. S. M. so diri
gió desde la estación á la Cate
dral, donde fué recibido por el 
Obispo y Clero bajo palio y con 
cruz alzada.

i Cantado el Te Deum, recorrió 
! S. AL la carrera que conduce á 
su alojamiento entre las conti- i 
nuas aclamaciones de la multitud 
que apenas permitia el paso del 
carruaje. En este momento con
cluye la recepción, á la que han 
asistido cuantas personas nota
bles del órden civil y militar ¡ 
existen en esta población, el | 
Obispo y el Clero catedral, el 
Claustro del Instituto, el Ayun
tamiento, Caballeros Grandes 
Cruces, y los Jefes y OGciales de 
las dependencias del Estado que 
hay en esta. S. xM. se propone 
empezar la revista de la Acade- 

i mia mañana á las ocho.»
Avila 2 Octubre 5‘20 C—El t 

Gobernador al Exemo. Sr. Pre- j 
sidente del Consejo de Ministros; í

«S. M. ha llegado á esta ciu- . 
dad ¿i las cuatro y media de la 
tarde, habiendo sido recibido 
por todas las Autoridades, comi
siones de las Corporacione.s, y 
un gentío inmenso, aclamándole

sin cesar, le ha acompañado á la 
Catedral, donde ha sido recibido 
por el Clero con el ceremonial 
de costumbre. Despues de orar y 
asistir á un solemne í’ó Deum, y 
rodeado siempre de numeroso y 
entusiasta público, ha verificado 
su entrada en la antigua Torre- 
Paracio del Exemo. Sr. Confio
de Oñate, preparada para su alo
jamiento, siendo recibido en ella 
por Corporaciones, empleados y 
demás personas importantes de 
la población.»

La Serma. >ra. Princesa de 
Asturias, las Sermas. señoras In
fantas Doña María del Pilar,Do
ña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, y los Sermos, señores
Duques de Montpensier y sus ■ 
hijos continúan en esta córte sin H 
novedad en su importante sálñd. í

(Caceta 5 de Octubre )

ADMINISTRACION PROVINCÍAL-

GOBIEBNO CIVIL.

circular.

El Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento con fecha 8 del actual, 
rae dice io que sigue:

«Adeudando los Ayuntamien
tos de esa provincia que se ex
presan en la adjunta nota las । 
cantidades consignadas en la- 
misma, por suscriciones á la Ga-

ceta Oficial, y no contando la 
Imprenta Nacional, encargado 
del periódico oficial, con otros 
recursos con que atender á sus 
gastos, se servirá V. S. dictar 
las órdenes más terminantes para 
que dentro del plazo de 50 dias, 
hagan efectivos sus débitos los 
ejípresados Ayuntamientos »

I Loque he dispuesto se publi
que en el Boletín Oficial previ
niendo á los Alcaldes que se ha
llan en descubiert”,que si no ve
rifican dicho, pago dentro del 

i término señalado, les impondré 
i la multa correspondiente. 
i Logroño 10 de Octubre de 
¡1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

Nota de las cantidades que adeu
dan los Ayuntamientos pertene
cientes á la provincia de Logroño, 
por suscriciones á la Gaceta de 

Madrid, en el dta de la fecha.
!

¡i Aldeanueva de Ebro, IG me- 
; ses, de Marzo de 1877 á fin de 

Juniodel78,106 pesetas. — Alfa-
ro, 6 meses, de Enero de 1878 á 3
id. id., 40 pesetas —A^mede, 18 
meses, de Enero de 1877 á fin 
de Junio del 78, 110 pesetas.— | 
Ausejo, 51 meses, de Octubre de g 
ló7G á fin de Junio de 1878, § 
140 pe«etas.—Autol, 20 meses, g 
de Noviembre de ló7t) á fin de S
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Junio del 78, 152 pesetas.— 
Briones, 12 meses, de Julio de 
1877 á fin de Junio del 78, 80 
pesetas.—Calahorra, 12 meses, 
de Juho de 1877 á 6n de Junio 
del 78, SO pesetas.—Cenicero, 
lî meses, de Julio de 1877 a 6n 
de Junio del 78,80 pesetas.— 
Cervera del Rio Alhama, lo que 
resta de trimestre, 4 pesetas.— 
Ezcaray, 12 meses, de Julio de 
1877 à lin de Junio del 78, 80 
pesetas.—Fuenmayor, 24 me
ses. de Julio de 1876 á fin de 
Junio dei 78, 160 pesetas.-Mu- 
nilla, 12 meses, de Julio de 
1877 á fin de |unio del 78, 80 
pesetas.-Nâjera/iS meses, de 
Julio de 1877 á fin de Junio del 
78, 80 pesetas.—Navarrete, 12 
meses, de Julio de 1877 â fin de 
Julio del 78, 80 pesetas.—Ocon. 
21 meses, de Octubre de 1876 á 
fin de Junio del 78, 140 pese
tas.— San Âsensio, 21 meses, 
Je Octubre de 1877 á fin de 
Junio del 78, 140 pesetas.- 
Santo Domingo de la Calzada, 
6 meses, de Knero de 1S78 á fin 
deid.id.,40 pesetas.—San Vi
cente de la Sonsierra, 47 meses, 
de Agosto de 1874 à fin de Junio 
del 78, 298 pesetas.-Torreci
lla de Cameros, 12 meses, de 
Julio de 1877 â fin de Junio del 
78. 80 pesetas.

Madrid 4 de Octubre de 1878. 
Baron de Cortes.

COMISION PROVIN JAL

CIRCULAR.

Ha terminado el primer tri
mestre del corriente ano econó
mico V son pocos los Ayunta
mientos que han satisfecho la 
parte que les corresponde para 
cubrir el déficit del presupuesto 
provincial, y esta Corporación 
que se ha visto con profundo 
sentimiento obligada á expedir 
comisionados de apremio para 
recabar el pago de las cuotas 
correspondientes al ejercicio an
terior de 1877-78, lamentaría 
hondamente el que se le pusiera 
en el caso de emplear el mismo 
procedimiento para el cobro del 
trimestre que acaba de finar.

Desde luégo pudiera adoptar
lo y ponerlo en ejecución; pero

la mañana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr, 11. Juan .Manuel de Mi
guel los Sres. Diputados Planzon, Ló
pez Mont<*negro, La Mata. En la Caja 
Monloya. Secretario, Eárias.—Coman
dantes.— Diez. (Jolis.—Facultativos ci- 
vi e-'. —D. Pe egrin Gonzalez del Cas- 
lilla, D. Gerardo Jimenez.--Militares.- 
l). Tomás Arnaiz, D. Demetrio Hodri- 
guez. — Talladores civiles —D. Juan 
García, D. Antonio Palmero —-Milita
res — D Juan D-'gado, D Fabian 
Faulo, al objeto de continuar el ingre
so cu (^aja de. los mozos destinados al 
servicio activo del ejérc to en el reem- 
(dazo actu.vl,

Leida el acta de la anterior fiié apro
bada.

SAN ASENSIO —SOLDADOS, 14. 

Priwern série.

Número 1.—Solero Ca.4ell Garcia. 
Iteeonocido en Caja, útil- Conforme.

2 .—Eustasio ILJjs Villar. Reconoci
do en Caja, útil. Conforme.

5 —Miguel García Huiz. Reconoci
do en Caja, útil. Conforme.

4 .—Adrian Ruiz Abalos. Exceptua
do por corto de talla con reclamación. 
Medido en Caja, corlo para activo. 
Conformes.

5 . — Franci.«co Paynela ColIadiÜo. 
Reconocido en C ja. úlil. Conforme.

6 .—Francisco ('r-spo López. Reco - 
i nocido en Caja, útil* Conforme.
! 7, —Eustasio Rojas Colhdillo. Alci’ó
i ser hijo de padre sexagenario y pobre, 

á quien mantiene y fué di clarado sol
dado con reclamación Reconocido en 
Caja, útil. Conforme. Exirninado el 
expediente justificativo, oídos los inte
resados; y Be.siillaudo que José Rojas» 
padre del mozo e.s mayor de 60 años y 
.i^us bienes han sido valorados en un 
producto liquido de 171 pes tas 29 
céntimos: Resultando que Eustasio Ro- 
ja.s fué reducido á prisión en 29 de 
Mayo d(; 1870, habiendo permanecido 
en la cárc'd de llaro hasta el 24 de 
Marz' del présenle año en que fué 
puesto en libertad: Considerando que 
si bien concurren las demás circous- 
lancirs de la exención y se prueb-' que 
el mozo vivió eo coinpaúía do los pa- 
die.« preslándo'es el auxilio de su tra
bajo hasta que fué preso, no se justifi
ca de una manera satisfactoria que 
despues de este suceso y en particular 
á la fecha de 11 de Marzo último haya 
contribuido con su trabajo á la subsis
tencia de los padres: Considerando no 
liene aplicación la regla 7." del art 77 
de la ley de reemplazos; Vistos el ar
tículo 8." de la Real órden de 21 de 
Mayo último, y lo resuelto por Reales 
órdenes de 9 de Julio de 1867 y 12 de 
Junio de 1865, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar sol
dado á Eustasio Rojas Colladillo. El se
ñor Presidente advirtió al interesado 
el derecho que le concede la ley para 
apelar del fallo'ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

antes juzga preferible dirigirse á 
las Corporaciones municipales y 
en particular á los Alcaldes, ex
hortándoles à que cumplan con 
aquella sagrada obligación, sin 
dar lugar á la expedición de Co- ; 
misionados de ejecución que oca
sionen gastos infructuosos y per
juicios de importancia, fáciles de 
remediar mostrando mayor acti
vidad en la Administración mu
nicipal. Y cree oportuno recor
dar con este motivo que las die
tas devengadas por los Comisio
nados han de satisfacerse del pe
culio particular de los Concejales 
V de ningún modo con cargo al 
presupuesto; como abusivamen
te se ha hecho por algunos Ayun
tamientos, por que las partidas 
que por este concepto se paguen, 
no serán admitidas en cuenta, 
como no lo han sido las que fi
guraban en las de años anterio- 
res censuradas por esta Comi
sión.

Muy sensible es perjudicar en 
sus intereses particulares á per
sonas que ejercen cargos popula
res meramente honoríficos; pero 
si por una parte están obligados 
los Concejoles á cumplir los de- 

I bcres de los cargos que acepta- 
1 ron V corresponder á la confian
za de sus convecinos, por otra la 
Diputación no puede llevar sus 
consideraciones hasta el punto 
de abandonar los importantísi
mos servicios que le están enco
mendados, mucho ménos cuando 
sabe por experiencia que la leni
dad en este punto sólo produce 
graves inconvenientes para los 
pueiljios y para la provincia.

La Comisión asociada á los 
Sres. Diputados residentes en U 
capital, ha acordado hacer saber 
á los Ayuntamientos que si en el 
preciso término de i5 dias no 
satisfacen el primer trimestre del 
actual año económico, se proce
derá á la expedición de Comi
sionados de apremio.

Logroño 5 de Octubre de 1878 
El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.—Por su mandado, Joa
quin Fárias.

Sesión de 26 de Junio de 1877.

En la ciudad de Logroño á veinte y 
seis de Junio de mil ochocientos seten
ta y siete siendo la hora de las seis de

8 . —Raimundo López Maestro. Vo
luntario en el balaUon cazadores de 
Bailen en la isla de Cuba. Se acordó 
pedir el certificado. La madre expuso 
que tenia otro h'jn en el servicio: Re
sultando que en el acto de la declara
ción de soldados no .se aleuó exención 
alguna: Vistos los artícu'os 80 y 81 de 
la ley <)e reemplazos así como las va
rías órdenes relativas al parli»-iibr, se 
acordó fiO haber lugar à admiiir la 
exención.

9 . — Ruperto Espinosa Goí.zdcz. Re
conocido eb Caja, úiil. Reclamó Re
chamó. Reconi'cido ante la Comisión 
fué declarado útil.

10 —Francisco Ledesma Paira: Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fue decla
rado exento con reclamación. Exami
nado e! ( xpedicnlejustificativo; Resul
tando que Juana Parra, madre del mo
zo es viuda y tiene otro hijo sirviendo 
por su suerte en el ejercito, Kesul- 
tando que si bien Juana Par-a tiene 
algunos bienes han sido apreciados sus 
productos en corta canlidad: Vistos el 
caso 2.° del arl. 76 y reglas del 77 de 
la ley de reemplazos, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento.

II .—Clemente Medrano Abad. Ex
ceptuado por corlo de lalla ccri reda
mación. Medido en (}aja. corlo para ac
tivo Conformes.

1' 2—Matías Negueruela Di-z. Vo
luntario en el regirnieuin infantería da 
Liifhana, según certificado que se pasó 
á la Caja

13 . — Victor (íarcí I y (íarcía. Alegó 
tener otro hermano en el servicio y 
fué declarado exento (ou reclamación. 
Presentó el cerlilicado de existencia 
del hermáoo y oido.5 los interesados, 
se acordó confirmar el fiUodel Ayun- 
lamienio.

14 .—Manuel Yécora B anco. —Reco
nocido en ('aja, útil. Con form

15 .—Juan de Dios Blanco Fern-’U- 
dez. Voluntario en el Batallón (hizado- 
res de Alfonso XII según cvrlilicado 
que se pasó á la Caja.

— Romualdo To\ia García. Alegó 
manlener á dos hermanos huérfanos y 
fué declamito exento con reclamación. 
Examinado el expediente josi ficalivo: 
Resollando que Baldomcro y Batbino 
Tobia García hermanos del mozo son 
huérfanos menores de 17 sños y pobres: 
Considerando se hallan bien probados 
los e.slremi s de tu exención: Visto el 
caso 10 del arl 76 de la b'y de recni- 
pl&zns, se a‘.ordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

17 .—Julian Gonzalez López. Recono
cido en Caja, úld. Conforme.

18 , —Emeleiio Q.ie'zan Abalos. Re- 
conociíio en Caja, útil. Conforme.

‘20.—-Francisco Ruiz Moral. Recono
cido en Caja, útil. Reclamó. Rceoonci- 
do anle la Comisión fué declarado 
útil.

21 —Anicet» ■ Amilburo Perez. Vo 
luntario en el Regimiento de España eo 
la isla de Cuba se acordó pedir cerlilb 
cado.
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2?.— \ndrés Visaira Melóla. Rpcn- 
nocido en Caja, úlil. Conforme.

Se acordó rernilir al Sr. Goruandante 
las filiaciones de Adrian Ruiz Abalos, 
Clemente Medrano Abad, xMariano So- 
diipe Blanco,FranctscoGallego Diaz,Mi
guel Diez Zuazo, Pedro Abales Baraso- 
ain, Gerardo Ag'iiriano Ventrosa, Lu
ciano Velasco Tovia y Aniceto Ledesma 
Abalos, destinados á la reserva.

CASTAÑARES DE RIOJA. 
soldados, 5.

f'rimera série.

1. — Segismundo Martinez Trifol. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme.

2. — Pedro Jesús Cdvo Tormo. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.. 

o.—Perfecto Gomez Lomba. Voluo 
lario en el Regimiento Infantería de 
Castilla. Se acordó pedir certificado. 

o.—Tomás Riaño Sanz. Reconocido, 
eu Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te la.s filiaciones de Andrés García y 
García y Antonio López Campo, desti
nados á la reserva.

ZARRATON.-SOLDADOS, 2.

Primera série.

L—Vicente Negueruela Lozeano. 
Alegó tener un hermano en actnai .ser
vicio y filé d miara Jo soldado. Recono
cido en Caja, ú’il Conforme. Se acor- 
do pedir el cerliticado de exislcnc a del 
her mano ingresando al mezo en tLja, 
con nota de recorso p-*ndiente.

2. —Gregorio Neguenicla Carrera. 
Reconocido en Caja, úlil Coiiforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de .Marlin Arbina Oeui y 
Juan Luziirri.iga ftuiz^ destinados á la 
reserva.

HARO.—SOLDADOS, 50 

primera série.

1 .—Gabino Rivera Ca.stillo. Volun
tario en el Regimiento Infantería de 
Asturias, según cerlilicxvdo que se pa
só á la Caja.

2 .—.(lian Tiibia Ortega. Reconocí- 
do en Caja, útil. Conforme.

5 .—Marcelo Orbaftanos Alcalde. So
licitó redimir.

•4.—Florentino Salazar Alonso. No 
se presentó. Se acordó instruir e.vpe- 
tlienle de prófugo.

ó.—Mariano Izarra Colomó. Solicitó 
redimir.

6.—Salvador Otarle Rodriguez. Ale
go .ser hijo de padre pobre é impedido 
y fue declarado exento con reclama
ción. Estuvieron conformes los inte- 
re.íado.s en que el padre estaba impe
dido para c* trabajo. Se concedió léT- 
roino hasta el 9 de Julio par.i la am- 
pliaí'ion de expedientes justificativo.'».

1 .—Abdon .Muñoz L-'cea . Solicitó 
redimir.

B.—Lorenzo López Fernandez. Ale

gó .ser hijo de viuda pobre y fué decla
rado exento con reclamación. E.xami- 
nado el expediente justificativo* Oidos 
los interesarlos: Resultando que Gila 
Fernandez,e.s viuda, tiene una hija ca
sada y en su compañía otra hija y un 
hijo menor e.ste de 17 aflos: Resultan
do que si bien posee algunos bienes es
tos rinden un producto de 178 pesetas 
de, las que hay que deducir 57 pesetas 
de conir bucion: Considerando se ha
llan bien probadas las circunstancias 
de la ex ncion: Vistos el caso 2.® del 
art. 7i! y reglas del 77 de la ley de 
reemplazos, .se acordó confirmar el 
fallo fiel Ayuntamiento. El Sr. Presi- 
•Jente advirtió á ¡os interesados el de- 
rechrj que les concede la ley para ape
lar del fallo ante el Exetno. Sr. Mi
nistro de La Gobernación.

10.—Cándido Santa María Bañueíos. 
V-duntarío en el batallón de Colon en 
la isla de Cuba. Se acordó pedir certi
ficado.

11.—Antonio de Padoa Ramon. Vi
cente Ferrer Miranda y Fernandez Tor
res y Ruiz del Castillo, solicitó re- 
dindr.

12—Andrés Rueda Delgado. Vo
luntario en el Regimiento Infantería 
de Valencia, segun certificado que se 
pa'-ó á la Caja.

lo.—Pedro M.idrazo Olarle, soliciíó 
i redimir.
j Ifi. Victoriano Santa María RobLs. 
! Reconocido en Caja, Úlil. Conform®.
I 19.—Julián Ihrran Rivera. Preso 

¡I en la cárcel de ílaro. Se acordó pedir 
Ij. noiiida.s ac- rea del estado de la causa. 
Ü 2t).—Antonio Miguel .Moulan. Vo- 

j luutarío en e| batallón de Bayamo en 
¡ la isla de Ci.bí, so acordó pedir cerli- 

ficívlo.
'21.—José Gil Miralh'S. Reconocido 

i en Oja. inútiL Reclamado. Recono- 
j cido ante» la Comisión fué declarado 

i nú.SI.
22. Frarici.sco Alonso Bermejo. Re

conocido en Caj-í, útil. Co’cforme.
25 . — Valentin Alonso Fernandez, 

i Voluularioen el Regimiento lnfanteri,a 
de Valencia, según certificado que se 
p isó <á i a Caja.

2. 5. — Leocadio Galo Velez. Volunta
rio en el Regimiento Infantería de Za
mora, según certificado que se pasó à 
la Caja.

29—Julián Ledesma Miirud, .No .se 
presentó. Se acordó instruir expedien
te de prófugo.

5(1.—CeniíS Rubio López. Voluntario 
en el Regimiento lofanteria de Castilla, 
según certificado que se pasó a la 
Caja.

51 . — Eosebio Lorenzo Olarle Mur
ga. Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado ex.ento con reclamación. Se 
concedió téi mino hasta el 9 de Julio 
para la ampliación de expediente? jus
tificativos.

5o . —Calixto Ijalba Corral. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

5i!.—Julian Merino Montes. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

57 .—Isidoro Martínez Agundez. A le
gó mantener á una hermana huérfana 
y fue declarado exento con reclama
ción. Se concedió término hasta el 9 
de Julio para la ampliación de expe
dientes justificativos.

58 .—Eustasio Báñale.s Vila. Alegó 
mantener á una hermana huérfana é 
impedida y fué declarado exento con 
reclamación. Reconocida la hermana 
Isabel Banales, fué considerada impe
dida para el trabajo. Examinado el ex
pediente jiislifiealivo. Resultando que 
la hermana es huérfana y pobre: Con
siderando se hallan bien probadas las 
circunstancias de la exención: Visto el 
caso 10 del art. 76 de la ley de reem
plazos, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

59 —Hipólito Barrionuevo Alonso. 
Voluntario en el batallón Cazadores de 
Santander en Cuba. Se acordó pedir 
certificado.

40 .—Alejandro Vega Gonzalez. Su
friendo condena en el presidio de Z ira- 
goza. Se acordó pedir la hoja hislórico- 
penal y que sea reconocido ante aque
lla Comisión provincial.

41 .—Abdon Maía Sanlorde. Ahgó 
mantener á un hermano huérfano y 
fué declarado exento con reclamación. 
Examinado e1 expt diente justificativo: 
Resultando que Castor Mala, hermano 
d*d moz ), es huérfano y pobre: Consi
derando se hallan bien probadas las 
circunstancias de la exención, se acor
dó confirmar el fallo del Ayuntamienin. 

45 .—Ladislao Almarza Alav.a. Re
conocido eu Caja, útil. Reclamó. Re
conocido ante la Comisión fué declara
do úlil.

i 4 4.—Saturnino García Rclaño. Vo- 
i lunlario en la tiuardia civil de Cuba. 

Se acordó pedir cerlilicado.
46 .—Apolinio Lagnardia Ferez. So- 

liciló redimir
47 .—Fornierio Padilla Ferez. Re

con cido en Caja, útil. Conforme.
i 4'^.—José Gonz.liez Mañero. Reco- 
' nocido en Caja. útil. Conforme.
j 49.—Jo.sé María Buesa Pisón. Soli- 
' citó redimir.
' 56. —Antonio Gonzalez Diez. .Alegó 
i ser hijo de paiirc pobre c impedido \ 
' fué declarado soldado con reclamación. 1 ;
I Reconocido en (Laja, útil. Conforme. 
! Reconocido el podre ante la Comisión, 

fué considerado impedido para el ira- 
‘ bajo. Examinado el expedienle justifi
cativo: Resultando que Joaquin Gon
zalez, padre, del mozo tiene dos hijas 
en su compañía: Resultando que los 
bienes que posee y cultiva en Ilaro rin
den un producto de 122 pesetas de la.s 
que p'igó por Contribución 25 con 57 
000'4100.«: ^Resultando que los bienes 
que posee en Zuñeda han sido valora
dos en un producto liquiilo de 47 fíese
las 91 céntimos: (Considerando se ha
llan bien probada.s las circunstancias 
de la exención: V;slos el caso l.’del 
art. .76 y reglas del 77 de la Ihv de 
reemplazos, se acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar exe.nto 

á Antonio Gonzalez Diez. El Sr. I’re- 
! sidente advirtió á los interesados el de

recho que les concede la ley para ape
lar del fallo ante el Exemo. Sr. .Minis- 

¡ tro de la Gobernación.
51 . —Anselmo Saez Mtiñuz. Reco- 

H Docido en Caja, úlil. Conforme.
I 54.—Serapio Campo Gil. Reconoci- 
' do en Caja, útil..Conforme.
j 55.—Casiano Eqniinz Rosas. Reco- 
! nocido en Caja, úlil. Conforme.
I 56.—Víctor Minga López. Recono- 
I cido en ('aja, útil. Confirme.
! 57.—León Berrán López. R®conoci- 
1 do pn Caja, útil. Conforme.

¡I 59—Tomás Garrido Fuelles. Reco- 
! nocido en Caja, útil. Conforme.

60 .—Pedro Manzanos López. Reco
nocido en Caja, útil. Confirme.

61 .—Fausto Portilla López. No se 
¡i presentó, se acordó instruir expedieo- 

! te de prófugo.
62 —Julian Gibaja Santiago. Reco

nocido en Caja, útil. Conforme.
64 .—Laureano Olarle Florislan. Vo- 

1 luntario en el Regimiento Caballería de 
1! Almansa, segun certificado que se pasó 
!! á la Caja.

¡ 65. — Robusliano Saez. A illaverde. 
Recomicido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al S.r. Comandan- 
i le las filiaciones dtí Filadelfo Pisón Ju- 

bera, Uesünado á la reserva.

EZCARAY.

5.—Isaac Alturraza Manzanares Vo
luntario en la brigada Sanitaria, segun 

i certificado que se pasó á la Caja, .«ten- 
do alta V baja el iiúin. 26, Lucio Par- 
ceno Rodríguez,quedando destinado á la 

i re<erx’a.
! Redimieron ®n conformidad á las 

, disposiciones vigentes. Claudio Orive 
! Calvo, iiú n. 22 de Bnones.^—Ruperto 

i Lumbreras Castillo, núin. 8 de Olían* 
i ri.—Matías Arnr-rio Casado, núm 2 de 
i Cervera. — Pedro Anastasio Madrazo 
j Olarle, .Mariano Izarra Colomé, José 

.María Biipsa.Pisón, Marcelo Orbañanos 
Alcalde, Abdon .Muñoz Lecea, Antonio 

i xM i randa Ferhandez Torres y Julio La- 
)¡ guardia Perez, números 15, 5, 49, 3, 
I 7, 11 y 46 de Hato.
i . Se levantó la sesión. —El Secretario, 
I Joaquin Faiias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

I La Juiiía de la Deuda pública ha acor- 
I dado que la subasta corresq/ondienle al 
j mes actual para la amortización de renta 
perpétua interior tj exterior se V'ri/ique 
en el dia 24, « cuyo efecto se publica el 
anuncio siguiente:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real órden de 27 de Julio pró
ximo pasado y *üde Diciembre último, 
dictadas de conformidad con lo acor
dado por la Junta creada en el art. 9.® 
de la ley de 21 del mismo mes. para
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cuidar de que los fondos que exija el 
pago de inlerés y aniorlizacion de la 
Deuda se bailen conslantemente asegu
rados, se previene:

Que la ainorlizaciou por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 5 de la citada ley, se haga por su
bastas públicas.

Que estas sean à tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de la Deuda iolerior y esterior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también j 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Londres yen las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
ReJes órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la expresa- 
ca subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes actual se veriliijue el dia 24 del 
mismo á las doce de su maúana, coa 
sujeción à las reglas y disposiciones si
guientes:

I .* Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración «económica el 1 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .* Las propo.s¡cione3 se harán pré- 
viamer.le con 'arreglo al modelo ad
junto,

5 .* En las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de la proposición como el cam
bio á que se ofrece, por unidades y cén
timos de real, coo esclusion de todo 
quebranto de céntimo. También se ex
presará la clase de deuda interior ó ex
terior, y la série y numeraciou de los 
títulos que so ofrecan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, eq cuyo sobre 
constará el nombre del presentador,, 
conteniendo cada uuo una sola proposi- 
siou, acompañ.ida de su correspondien
te resguardo.

6 .‘ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 15 al 19 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente dia 
20 sean remitidos á esta Dirección ge
neral.

7 .’ De lo.s que se hubiesen remiti
do por las Comisiones de íkmienda en 
París y Lóndres y las Administraciones 
económicas de las provincias se hará 
entrega por el Secretario al expresado 
Sr, Presidente en el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de una 
relación de los mismos que la Secreta 
ría irá formaudo por el órden que se 
vayan recibiendo.

8/ El dia y hora seha’ado para la 
subasta se constituirá la Junta en se

sión pública; y despues de admitidos 
en uu breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
Ics licitadores tengan que presentar, y 
los recibos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junla al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto.Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones,- 
dando á conocer á los asistentes al mis
mo el número del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio 
de las mismas. j

9. * Serán desechadas desde luego ¡ 
las proposiciones (jue no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan esto.?, se admi- 
rán con preferencia las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

10. Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, pré- j 
vio el oportuno anuncio. i

ll. Déla última proposición admi 
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulten ménos de 1.000 rs. nomi
nales, á DO ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

1'2 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín oficial de la provin
cia, teniendo presente quede no verifi
carlo en este plazo perderánhsdepósi- 
to?, quedando por este hecho anulada 
la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podran retirarlo- 
desde luego.

13. La presentación de ¡os títulos 
se efectuará con facturas triplicada/, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica así como los de los depódlso 
y pliego de proposición.
\ Estos titulos deben presentarse con 

: el cupón vencedero en 51 de Diciembre 
de este año los títulos de 5 p^ exte
rior y el cupón que vencerá en l.“ de 
Enero siguiente los títulos del interior, 
quedando obligados los interesados que 
ya lo hubieren corlado ó reintegrado 
con otro ó con facturas equivalentes a! 
mismo, y además contener al respaldo 
el siguiente endoso.

A la Dirección de la Deuda pública 
para bU amortización por la subasta.» 
(Fecha y firma del interesado) (Del 15 
al 19.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los inlciesados en

el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.
' 14. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desherbadas 
por defectuosas,y délas que no se admi
tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, por 
drán recujer desde luégn de la Caja de 
la Adminislraciou económica,los depó
sitos que hubieran constituido para to
mar parle en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento. *

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conduelo de la Ad
ministración económica de esta provin
cia la cantidad de......reales vellón no
minales en los títulos de la renia per
pétua......lerior, cuyo pormenor se ex
presa á conlinuacioa al cambio de...., 
reales y...... céntimos por 100, ocho 
dias despues del en que se inserte en el 
Boletín Oficial el resultado de la subas
ta de dicha clase de renta, con suje
ción á las condiciones que comprende e* 
anuncio publicado al efecto por la Jun
la de la Deuda.

Importe de
Número cada séria, 

de — 
títulos. Série. Numeración, lieales. Céut.

A! insertarlo en e.sle periódico oficial 
para conocimiénto del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que es 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 

i 9 hasta las 2 de la larde de cada uno. 
I los pliegos de proposiciones que se pre- 
i seulen en la misma por los individuo.*) 
j que quieran interesarse en la subasta 

que ha de verificarse ante la misma 
Junla el 24 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
1 y 2 (jue existen en esta Administra
ción.

Logroño 11 de Octubre de 1878 — 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADOS MILITARES.

SANTISTEBAX.
I

D. Juan Guillen y Ruiz, Teniente Coro- j 
ncl graduado y Comandante Fiscal ¡ 
def 2.* Batallón del Regimiento In- ' 
fantería de Zaragoza niim. 12. '
Habiendo desaparecido en la acción 

de Sesma el dia 28 de Setiembre de 
1873, el soldado de la 2.“ compañia de 
dicho Batallón y Regimiento, León Ná- 
gera y Merino, natural de Caslroviejo 
en la provincia de Logroño, en averi
guación de cuyo paradero instruyo su- 
rraria:

Usando de las facultades que para 
estos casos conceden las Reales Orde-

Danzas, llamo, cito y emplazo por el 
presente tercer edicto al meocionaüo 
León Nágera y Merino s( halándole ia 
guardia de prevención de esta villa,pa
ra que se presente en el téimino de 10 
dias, á contar desde la f cha de este 
edicto, á dar sus descargos y defensa» 
en inteligencia que no compareciendo 
en el referido plazo se continuará la 
causa y será sentenciado en rebeldía 
por el Const jo de Guerra, sin más lla
marle ni emplazarle por ser esta la 
voluntad de ¿. M.

Santisleban 50 de Setiembre de IB7B. 
— Juan Guillen.

PAPELES PIAFADOS 
de D. Agustin Ortoneda, calle 

del Mercado, núrn. 33.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico ei bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando kx presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

VENTA.
Sb hace de varias cubas de vino, de 

diferentes cabidas, por un precio mó- 
oico.

Para m.as pormenores, acudir .á la 
calle Mayor rúm 8 piso l.“ de siete á 
once de la mañana.

Para enseñarles un 
buen oíicio, se adini- 
tiráii 4 cíñeos de 11 
á 15 años <juc estén 
perfcctameii t c iin* 
puestos en lectura y 
primeras reglas de 
zlritinétíca.

En la adniinislra" 
clon de este periodic 
co darán razon.

Establçcimivutü tipográfico de A, OrtvniOa
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